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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°            -2023-G 
 

APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N°1 DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA 
“SUPERVISIÓN DE LA OBRA DE REHABILITACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS AGUAS ABAJO DE LA 

PRESA TABLACHACA” - CONTRATO N°2240031 
 
San Juan de Miraflores,  

 
VISTO: 
 
El Memorando N°0050-2023-R, emitido por el Gerente de Proyectos, el 

Informe Nº00030-2023-RD, emitido por el Subgerente de Desarrollo de Proyectos, ambos de fecha 27 de 
enero de 2023; así como la Carta N°016-2023-Intgr recibido el 16 de enero de 2023, documentos sobre los 
cuales se solicita y analiza la ampliación de plazo N°1 del Contrato N°2240031; y, 

 
        CONSIDERANDO: 

Que, el 26 de mayo de 2022, ELECTROPERU (en adelante 
ELECTROPERU) y la empresa SERVICIOS TÉCNICOS DE INGENIERÍA DE CONSULTA – INTGR 
SUCURSAL DE INTEGRAL - COLOMBIA, (en adelante el CONTRATISTA), suscribieron el Contrato 
N°2240031, para el servicio de consultoría de obra “Supervisión de la Obra de Rehabilitación de las 
Estructuras Aguas Abajo de la Presa Tablachaca” por un monto total de S/ 1 933 335,68 (un millón 
novecientos treinta y tres mil trescientos treinta y cinco con 68/100 soles) incluido I.G.V. y con un plazo de 
ejecución de trescientos veintinueve (329) días calendario, siendo la fecha de inicio de la supervisión el 8 
de junio de 2022 y la fecha de término contractual el 2 de mayo de 2023, contrato que fue suscrito bajo el 
ámbito del T.U.O. de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N°082-2019-EF (en adelante la “Ley”); y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N°344-2018-EF y modificado por el Decreto Supremo Nº168-2020-EF y Decreto 
Supremo N°162-2021-EF (en lo sucesivo el “Reglamento”); 

 
Que, el 24 de mayo de 2022 ELECTROPERU y la empresa IESA S.A., (en 

adelante el EJECUTOR DE OBRA) suscribieron el Contrato Nº2240030 para la ejecución de la “Obra de 
Rehabilitación de las Estructuras Aguas Abajo de la Presa Tablachaca” por un monto total de S/ 24 120 
685,19 (veinticuatro millones ciento veinte mil seiscientos ochenta y cinco con 19/100 soles) incluido el 
I.G.V., con un plazo de ejecución de obra de ciento ochenta (180) días calendario, teniendo como fecha de 
inicio de contrato el 8 de junio de 2022 y fecha de término el 4 de diciembre de 2022; 
 
       Que, el 2 de diciembre de 2022, a través de la Resolución de Gerencia 
General N°00205-2022-G, ELECTROPERU aprobó la prestación adicional de obra N°1 del Contrato 
N°2240030 por obras complementarias en la poza de disipación, por un monto ascendente a S/ 548 456,86 
soles equivalentes al 2.2738% del monto del contrato original, motivo por el cual el 9 de enero de 2023, 
mediante Resolución de Gerencia General N°0003-2023-G se aprobó la ampliación de plazo N°2 al 
Contrato N°2240030, por un plazo de 25 días calendario, siendo notificada al EJECUTOR DE OBRA el 11 
de enero de 2023; 

Que, el 16 de enero de 2023, el CONTRATISTA a través de la Carta N°016-
2023-Intgr solicita una ampliación de plazo para los servicios de supervisión de obra, en razón a la 
ampliación de plazo del Contrato N°2240030 por un total de 25 días calendario, de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 158.4 del artículo 158 del Reglamento; 
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 Que, la normativa de contrataciones del Estado, específicamente el numeral 
186.1 del artículo 186 del Reglamento, establece como indispensable que las ejecuciones de Obra cuenten 
durante todo el periodo de ejecución y recepción, con la supervisión respectiva, garantizando su actividad 
de control, razón por la cual, en los casos que las variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el 
ritmo de trabajo de la obra, la Entidad debe, imperativamente, ampliar o adecuar el plazo del contrato de 
supervisión a las variaciones en el plazo o en el ritmo de trabajo solicitado, esto debido a que,  la naturaleza 
accesoria del contrato de supervisión respecto del contrato de obra, origina una obligación de que el 
supervisor, ante variaciones en el plazo de obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, también se 
deba ampliar el plazo de la supervisión de obra con la finalidad de asegurar su correcta ejecución y se 
ejerza la actividad de control durante todo el plazo de ejecución; 

 

 Que, respecto a la cuantificación del plazo de ejecución de la supervisión de 
obra, el CONTRATISTA en su solicitud de ampliación determina un plazo de 25 días calendario, sin 
embargo, a través del Informe N°00030-2023-RD de fecha 27 de enero de 2023, la Subgerencia de 
Desarrollo de Proyectos determina que el plazo a otorgarse como ampliación debe ser de 23 días 
calendario, pues la fecha de término de obra estaba programada para el 27 de diciembre de 2022, en base 
al numeral 142.3 del artículo 142 del Reglamento que señala que “El plazo de ejecución contractual de los 
contratos de supervisión de obra está vinculado a la duración de la obra supervisada”; 
 

 Que, el artículo 34.7 de la Ley permite que el Titular de la Entidad autorice 
prestaciones adicionales de supervisión que deriven de prestaciones adicionales de obra, siempre que 
resulten indispensables para el adecuado control de la obra, bajo las mismas condiciones del contrato 
original y/o precios pactados, según corresponda; es por ello que el Subgerente de Desarrollo de Proyectos, 
en el numeral 6 del Informe N°00030-2023-RD “costo estimado de la ampliación de plazo N°1” , señala que 
la ejecución de la obra culminó el 21 de diciembre de 2022, por lo que el periodo efectivo adicional de la 
supervisión se debe considerar desde el 5 al 21 de diciembre de 2022 y por un total de 17 días calendario 
como días de supervisión adicional, calculables de acuerdo a la tarifa diaria ofertada por el CONTRATISTA; 
 

 Que, cumpliendo con lo estipulado en el artículo 158 del Reglamento, es 
procedente que ELECTROPERU otorgue la ampliación de plazo al Contrato N°2240031 por un total de 23 
días calendario, razón por la cual corresponde emitir el pronunciamiento de la Entidad; 
     

 Con las conformidades del Gerente de Proyectos, del Subgerente de 
Desarrollo de Proyectos, el visto bueno del Subgerente Legal (e) y en uso de las facultades que me confiere 
la normativa; 
 

RESUELVO: 

1° Declarar procedente la Ampliación de Plazo N°1 del Contrato 
N°2240031 “Supervisión de la Obra de Rehabilitación de las Estructuras Aguas Abajo de la Presa 
Tablachaca”, por veintitrés (23) días calendario solicitada por el CONTRATISTA a través de la Carta N°016-
2023-Intgr, por los argumentos expuestos en el Informe N°00030-2023-RD emitido por la Subgerencia de 
Desarrollo de Proyectos; al haberse configurado la causal contenida en el artículo 158 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones. 

2°  Establecer que forma parte integrante de la presente resolución, el 
Informe N° 00030-2023-RD de fecha 27 de enero de 2023, emitido por el Subgerente de Desarrollo de 
Proyectos. 
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3° Disponer que el Gerente de Proyectos, determine los costos adicionales 
por la ampliación de plazo otorgada, la misma que deberá determinarse de acuerdo a las condiciones y 
montos establecidos en el contrato original y que deben calcularse de acuerdo a la normativa de 
contrataciones del Estado. 

4° Disponer que se notifique a la empresa SERVICIOS TÉCNICOS DE 
INGENIERÍA DE CONSULTA - INTGR SUCURSAL DE INTEGRAL - COLOMBIA., la presente resolución. 

5° Encargar al Gerente de Proyectos el cumplimiento de la presente 
Resolución.  

 
 
 

San Juan de Miraflores,  30  de enero de 2023 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°               -2023-G 
 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO N°2140063 
 

 “SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REMODELACIÓN DE 
LA VILLA CAMPAMENTO EN EL CENTRO DE PRODUCCIÓN MANTARO, DISTRITO 
COLCABAMBA, PROVINCIA TAYACAJA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”. 

 
    San Juan de Miraflores, 

 
    VISTOS: 

El Informe Nº 0043-2023-RD de fecha 9 de febrero de 2023 emitido 
por el Subgerente de Desarrollo de Proyectos y el MEMORANDO N°0075-2023-R de fecha 10 de 
febrero de 2023, emitido por la Gerencia de Proyectos y la Liquidación de contrato de consultoría de 
obra presentada por la EMPRESA CONSTRUCTORA MOSAN CONTRATISTAS GENERALES 
S.C.R.L.; y, 
 
    CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 10 de setiembre de 2021, ELECTROPERU S.A. (en 
adelante ELECTROPERU) y la EMPRESA CONSTRUCTORA MOSAN CONTRATISTAS 
GENERALES S.C.R.L., (en adelante el CONTRATISTA) suscribieron el Contrato Nº2140063 para la 
ejecución del Servicio de consultoría de obra supervisión de la obra: Remodelación de la Villa 
Campamento en el Centro de Producción Mantaro, distrito Colcabamba, provincia Tayacaja y 
departamento de Huancavelica por un monto total de S/ 139 822,92 incluido el I.G.V., con un plazo 
de ejecución de obra de 335 días calendario y pactada es bajo el sistema de Tarifas para la 
Supervisión y Recepción de Obra y Suma Alzada para la Liquidación de obra; 

 
Que, con fecha 26 de noviembre de 2021, ELECTROPERU y C&D 

NOR PERU E.I.R.L., (en adelante el EJECUTOR DE OBRA), suscribieron el Contrato N°2140083, 
para la ejecución de la obra “Remodelación de la Villa Campamento en el Centro de Producción 
Mantaro, distrito de Colcabamba, provincia de Tayacaja y departamento de Huancavelica”, por un 
monto de S/ 1 294 862,13 incluido IGV y con un plazo de ejecución de 150 días calendario. La 
ejecución de la obra fue pactada bajo el sistema de contratación Suma Alzada y en modalidad de 
Llave en mano. La fecha de inicio de la obra fue el 12 de diciembre de 2021 y fecha de término 
contractual prevista para el 10 de mayo de 2022; 

Que, los Contratos N°2140063 y N°2140083 fueron suscritos bajo el 
ámbito de la Ley N°30225 – Ley de Contrataciones del Estado (en adelante “Ley”), y su Reglamento 
aprobado por D.S. 344-2018-EF y modificado por el Decreto Supremo N°168-2020-EF (en adelante 
“Reglamento”); 

 
Que, 30 de noviembre de 2021 mediante Carta N°0171-2021-RD, 

ELECTROPERU comunicó a EL CONTRATISTA, la orden de proceder del servicio, fijando como 
fecha de inicio el 1 de diciembre de 2021. Asimismo, la supervisión en campo se inicia el 12 de 
diciembre de 2021; 
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Que, el 2 de junio de 2022 mediante Carta N°00303-2022-G 
notificada notarialmente en la misma fecha, ELECTROPERU resolvió el Contrato N°2140083 del 
EJECUTOR de la obra “Remodelación de la Villa Campamento en el Centro de Producción Mantaro, 
distrito de Colcabamba, provincia de Tayacaja y departamento de Huancavelica”, por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales del EJECUTOR DE OBRA; 

 
Que, el 24 de noviembre de 2022 mediante Carta N°0092-2022-R, 

ELECTROPERU notificó al CONTRATISTA, la Resolución de Gerencia General N°00199-2022-G, 
que aprueba la resolución parcial del Contrato N°2140063 del “Servicio de consultoría de obra 
supervisión de la obra: Remodelación de la Villa Campamento en el Centro de Producción Mantaro, 
distrito Colcabamba, provincia Tayacaja y departamento de Huancavelica”; 

 
Que, el numeral 166.3. del Artículo 166 del Reglamento establece 

que “Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato puede ser sometida por la parte 
interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de notificada 
la resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se 
entiende que la resolución del contrato ha quedado consentida.”; 

 
Que, la resolución parcial del contrato fue notificado al 

CONTRATISTA el 24 de noviembre del 2022 mediante Carta N°0092-2022-R, por lo que el 12 de 
enero del 2023 quedó consentida la resolución parcial del Contrato N°2140063; 

 
Que, para el caso de la liquidación de contratos de consultoría de 

obra, el numeral 170.1 del Artículo 170 del Reglamento estipula que “El contratista presenta a la 
Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra, dentro de los quince (15) días siguientes 
de haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse consentido la resolución del 
contrato. La Entidad se pronuncia respecto de dicha liquidación y notifica su pronunciamiento dentro 
de los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación 
presentada por el contratista.”; 

 
Que, el 16 de enero de 2023 con Carta N°004-2023-EC-MOSAN-

SRL, el CONTRATISTA remite la liquidación del contrato de consultoría de obra (en adelante 
“Liquidación”), por un monto total de S/ 114 331.80 (ciento catorce mil trescientos treinta y uno con 
80/100 Soles) incluido el I.G.V. y con un saldo a su favor de S/ 856.62 (Ochocientos cincuenta y seis 
con 62/100 Soles) incluido el I.G.V.; de esta manera cumplió con presentar la Liquidación dentro del 
plazo establecido en el Reglamento;

 
Que, durante el proceso de revisión de la Liquidación se realizó la 

verificación del cumplimiento de las obligaciones contractuales del CONTRATISTA, notándose que el 
CONTRATISTA incumplió su obligación de ejecutar el servicio con el Personal de Apoyo-Asistente de 
Supervisión acreditado en el perfeccionamiento del contrato y/o debidamente sustituido, conforme a 
lo establecido en el reglamento; 

 
Que, el 27 de enero de 2023 mediante Carta N°00046-2023-AL, 

ELECTROPERU notificó al CONTRATISTA la aplicación de penalidades por un importe de S/ 
13,982.29, por el incumplimiento de su obligación de ejecutar el servicio con el personal acreditado 
en el perfeccionamiento del contrato y/o debidamente sustituido; 
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Que, en concordancia con la Cláusula Séptima: Garantías, del 
contrato, el CONTRATISTA otorgó como garantía de fiel cumplimiento, el diez por ciento (10%) del 
monto contractual en forma de retención, el cual asciende a S/ 13,982.28 incluido I.G.V. y fue retenido 
durante los primeros 4 pagos efectuados, y que será devuelto una vez consentida la Liquidación, 
sobre el que se deberá aplicar los descuentos correspondientes derivados de la liquidación; 

 
Que, el 9 de febrero de 2023, la Subgerencia de Desarrollo de 

Proyectos mediante Informe N°0043-2023-RD, concluye que, luego de la revisión de la 
documentación y de los cálculos efectuados, el monto total del servicio de consultoría de obra es de 
S/ 114,331.80 incluido el I.G.V., determinando un saldo a favor de ELECTROPERU de S/ 13,125.67 
(trece mil ciento veinticinco con 67/100 soles) incluido el I.G.V.; 

 
Que, el 10 de febrero de 2023, a través del Memorando N°0075-

2023-R, el Gerente de Proyectos remite el Informe N°0043-2023-RD, documento que cuentan con su 
conformidad, solicitando el trámite respectivo; 

 
Que, el Subgerente de Desarrollo de Proyectos, a través del Informe 

N°0043- 2023-RD ha revisado la documentación, verificando los cálculos, reajustes y la actualización 
de índices de precios al consumidor correspondiente a cada valorización de acuerdo a la normativa 
de contrataciones del Estado; teniendo como resultado la determinación del costo final de la 
consultoría de obra de S/ 114 331.80 (ciento catorce mil trescientos treinta y uno con 80/100 soles) 
incluido I.G.V. determinando un saldo a favor de ELECTROPERU de S/ 13 125.67 (trece mil ciento 
veinticinco con 67/100 soles), incluido el I.G.V., conforme se muestra en la Tabla N°1; 

 
Tabla N°1 Liquidación elaborada por ELECTROPERU 
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Que, la elaboración de la liquidación del Contrato Nº2140063 
efectuada por el Subgerente de Desarrollo de Proyectos, considera los costos de supervisión de obra, 
reajustes recalculados, cálculo del I.G.V. y las penalidades aplicadas, razón por la cual, se calcula el 
costo de la Supervisión realmente ejecutado en el contrato de consultoría de obra y se obtuvo un 
saldo a favor de ELECTROPERU; 

 
Que, en cumplimiento con el procedimiento y presupuestos legales 

establecidos en la normativa de contrataciones del Estado aplicable, corresponde en el ejercicio de 
las facultades que me confiere la misma, en mi calidad de Titular de la Entidad emitir la presente 
resolución; 

 
Que, con las conformidades del Gerente de Proyectos, el Subgerente 

de Desarrollo de Proyectos y el visto bueno de la Subgerencia Legal y en uso de las facultades que 
le confiere la normatividad vigente;     

 
    RESUELVE: 
    1° Observar la liquidación del contrato de consultoría de obra 
elaborada por el CONTRATISTA que fue remitida el 16 de enero de 2023 a través de la Carta N°004-
2023-EC-MOSAN-SRL que determinó un monto de total por supervisión de S/ 114,331.80 con un 
saldo a favor de S/ 856.62. 

2° Aprobar la liquidación del contrato de consultoría de obra 
elaborada por el Subgerente de Desarrollo de Proyectos para el “Servicio de Consultoría de Obra 
Supervisión de Obra: Remodelación de la Villa Campamento en el Centro de Producción Mantaro, 
distrito de Colcabamba, provincia de Tayacaja y departamento de Huancavelica” correspondiente al 
Contrato N°2140063, por un total de S/ 114 331,80 (ciento catorce mil trescientos treinta y uno con 
80/100 soles) incluido I.G.V. determinando un saldo a favor de ELECTROPERU de S/ 13 125.67 (trece 
mil ciento veinticinco con 67/100 soles), incluido el I.G.V. 

 
3° Disponer que se notifique a la EMPRESA CONSTRUCTORA 

MOSAN CONTRATISTAS GENERALES S.C.R.L., la presente resolución y el Informe N°0043-2023-
RD elaborado por el Subgerente de Desarrollo de Proyectos, que forma parte integrante de la misma, 
para cumplir con lo establecido en el artículo 170 del Reglamento. 

 
4° Encargar al Gerente de Proyectos el cumplimiento de la presente 

resolución. 

    Regístrese y comuníquese. 
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